
tente de Invención por VEINTE años á favor dS C a r i  0 g -  

v? a 1 d, residente  en B erlin  fAlemania), por "UN ESCUDO PARA 

LIGAS DE CABALLERO Y SIMILARES", presentada en e l  M in ister io  de
i

Trabajo, Industria  y Comercio,

El presente invento se r e f ie r e  a la  fa b r ica c ión  de escudos 

para l ig a s  de ca b a llero  y s im ila res . Hasta ahora estos  escudos 

se han hecho de dos maneras, bien sea cortándolos por estampación 

de cuero en la  forma deseada, ó bien haciéndolos de t e j id o .  En 

este últim o caso habia que de jar alguna te la  sobrante, pues por 

e l  re corte  habia después que bordear lo s  cantos. Se acostumbraba 

á in trod u cir  una pieza de papel ó de otra  sustancia r íg id a  con e l 

f in  de rebordear y f i j a r  mediante los  bordes d e l te j id o  super­

puesto esta  p ieza  de encaje que presentaba la  forma debida. Tam­

bién se ha procedido de manera que una capa blanda de te la  de l 

mismo t e j id o  que e l  in t e r io r  se unia mediante rebordeado con la  

p ieza  de in s e rc ió n  que la  l le v a  y con la  capa, trabajando á má-
y

quina.

En con tra p os ic ión  á estos métodos e l  presente invento se d i ­

ferencia  de e l l o s  esencialm ente, porque e l  escudo se hace de 

t e la  ó m ateria l engomado por un lado, e l  cual presenta la  venta jé 

de que a l  estampar ó a l co rta r , se obtienen cantos que no se des­

hilaclian y por lo  mismo no necesi tan rebordearse ó cogerse. Con 

preferenci a se estampan ó recortan dos piezas de t e la  engomadas 

por un lado y con la forma del escudo, s in  ninguna pieza in t e r ­

media de re fu e rzo ,  uniéndolas entre s i  con la  cara engomada hacia 

dentro, presentando la  capa de goma ó caucho e l  mismo co lo r  que 

e l  m aterial de fuera. En este caso no puede apreciarse ninguna 

d i fe re n c ia  de c o lo re s  que dé a l conjunto aspecto desagradable.



En lugar de una te la  ó m aterial engomado por un lado, puede 

también u t i l i z a r s e  con ca s i  igu a l resultado una te la  doble con 

engomado entre ambas capas, para e l  escudo.

La ventaja del invento e s tr ib a  en un ahorro considerable  de 

m ateria l, pues las  piezas se estampan ó recortan  con e l  tamaño 

debido. Se suprime la  p ieza de in se rc ió n  y ademas todo e l  trabajo 

de rebordear y pegar,

n o t a

Se re lv indi ca como nuevo y de propia invención:

1*- Un escudo para l ig a s  de caba llero  y s im ila res , caracte ­

rizado por e l  empleo de un m aterial engomado $ cauchotado por un

2*- Un escudo según lo  re iv in d icad o  en el punto 1, cara cte ­

rizado porque dos piezas de m aterial engomadas por un lado, se 

estampan ó recortan  con la  forma del escudo y, s in  p ieza In te r -  

media con la  cara de goma hacia e l  in t e r io r ,  se unen entre s i ,

3*- Un escudo según lo  re iv in d icad o  en el punto 1, ca ra cte ­

rizado porque la  capa de goma tiene e l  mismo co lo r  que e l  mate­

r i a l  e x te r io r ,

4*- Un escudo según lo  re iv in d icado  en e l punto 1, caracte ­

rizado porque en lugar de un m aterial engomado por un lado, se 

emplea una t e la  ó m aterial doble con engomado entre ambas capas 

para hacer lo s  escudos.

Esta patente recae sobre "UN ESCUDO PARA LIGAS DE CABALLEH) 

Y SIMILARES", corno queda d e scr ito  en la presente memoria y ca­

racter izad o  en la  an terior  Nota.

la d o .
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